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LEY Nº 18.248 

CÓDIGO DE MINERÍA

Publicada en el Diario Oficial de 14 de octubre de 1983

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

CÓDIGO DE MINERÍA

TÍTULO I 
DEL DOMINIO DEL ESTADO 

Y DE LOS DERECHOS MINEROS

Párrafo 1º 
Normas generales

[Dominio Del estaDo sobre las minas]
Artículo 1º. El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e im-

prescriptible de todas las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las 
arenas metalíferas, los salares, los depósitos de carbón e hidrocarburos y las 
demás sustancias fósiles, con excepción de las arcillas superficiales, no obstante 
la propiedad de las personas naturales o jurídicas sobre los terrenos en cuyas 
entrañas estuvieren situadas.

Pero toda persona tiene la facultad de catar y cavar para buscar sustancias 
minerales, con arreglo al párrafo 2º de este título y también el derecho de constituir 
concesión minera de exploración o de explotación sobre las sustancias que la ley 
orgánica constitucional declara concesibles, con la sola excepción de las personas 
señaladas en el artículo 22.
Concordancias: Código de Minería: artículos 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10, 13, 14 a 22, 26, 27, 28, 34 y siguientes, 
113 y 116. Constitución Política de la República: artículo 19, Nºs. 21, 23 y 24 incisos 1º, 6º, 7º, 8º y 9º; y 
10. L.O.C. sobre Concesiones Mineras: artículos 5º inciso 2º, 7º, 8º y 3º transitorio. Ley Nº 20.551, regula 
cierre de faenas e instalaciones mineras, D.O. 11 de noviembre de 2011. Decreto Supremo Nº 41, Ministerio 
de Minería, aprueba reglamento de ley de cierres de faenas e instalaciones mineras, D.O. 22 de noviembre 
de 2012. aprueba reglamento de ley de cierres de faenas e instalaciones mineras, D.O. 22 de noviembre de 
2012. Resolución Nº 127 exenta, Servicio Nacional de Geología y Minería que aprueba registro público de 
auditores externos de la Ley Nº 20.551 que aprueba el cierre de faenas e instalaciones mineras, D.O. 10 de 
marzo de 2016. Ley Nº 21.455, ley Marco de Cambio Climático, D.O. 16 de junio de 2022. Ley Nº 20.417, 
crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente D.O. 26 
de enero de 2010. Ley Nº 20.600, crea los Tribunales Ambientales, D.O. 28 de junio de 2012. Ley Nº 21.600, 
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crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, D.O. 6 de 
septiembre de 2023.  Ley Nº 19.300, sobre bases generales del medio ambiente, D.O. 9 de marzo de 1994. 
Decreto Nº 40, Ministerio del Medio Ambiente, aprueba reglamento del sistema de evaluación de impacto 
ambiental, D.O. 12 de agosto de 2013. Decreto Nº 209, Ministerio de Relaciones Exteriores, promulga el 
Acuerdo Regional sobre el acceso a la información, la participación pública y el acceso a la Justicia en asun
tos ambientales en América Latina y el Caribe y su Anexo 1, D.O. 25 de octubre de 2022. Ley Nº 20.930, 
establece el derecho real de conservación ambiental (D.O. 25 de junio de 2016). Ley Nº 19.253, establece 
normas sobre protección, fomento y desarrollo indígenas y crea la Corporación Nacional de Desarrollo 
Indígena, D.O. 5 de octubre de 1993. Decreto Nº 236, Ministerio de Relaciones Exteriores, promulga el Con
venio Nº 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes de la Organización Internacional 
del Trabajo, D.O. 14 de octubre de 2008. Decreto Supremo Nº 66, Ministerio de Desarrollo Social, aprueba 
reglamento que regula el procedimiento de consulta indígena en virtud del artículo 6º Nº 21 letra A) y Nº 2 
del Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo, D.O. 4 de marzo de 2014. Resolución 
Nº 319 exenta Ministerio de Minería, aprueba norma general de participación ciudadana del Ministerio de 
Minería que establece modalidades de participación ciudadana en la gestión pública en el marco de la Ley 
Nº 20.500, D.O. 7 de febrero de 2015. Decreto Supremo Nº 2, de 2 de marzo de 2022, Ministerio de Minería, 
aprueba Política Nacional Minera 2050, D.O. 28 de enero de 2023. 

[ConCesión minera, ConCepto y CaraCterístiCas]
Artículo 2º. La concesión minera es un derecho real e inmueble; distinto e in-

dependiente del dominio del predio superficial, aunque tengan un mismo dueño; 
oponible al Estado y a cualquier persona; transferible y transmisible; susceptible 
de hipoteca y otros derechos reales y, en general, de todo acto o contrato; y que 
se rige por las mismas leyes civiles que los demás inmuebles, salvo en lo que 
contraríen disposiciones de la ley orgánica constitucional o del presente Código.

La concesión minera puede ser de exploración o de explotación; esta última 
se denomina también pertenencia. Cada vez que este Código se refiere a la o las 
concesiones, se entiende que comprende ambas especies de concesiones mineras.
Concordancias: Código de Minería: artículos 99, 100, 101, 102, 103, 107, 113, 116, 120 a 138, 167, 217 a 
222. Constitución Política de la República: artículo 19, Nº 24, incisos 1º, 6º, 7º, y 9º. L.O.C. sobre Concesiones 
Mineras: artículos 1º, 2º, 3º inciso 1º, 6º, 7º, 8º, 9º; 10, 11 y 17. Ley Nº 20.551, regula cierre de faenas e 
instalaciones mineras, D.O. 11 de noviembre de 2011. Decreto Supremo Nº 41, Ministerio de Minería, aprueba 
reglamento de ley de cierres de faenas e instalaciones mineras, D.O. 22 de noviembre de 2012. Resolución 
Nº 127 exenta, Servicio Nacional de Geología y Minería que aprueba registro público de auditores externos 
de la Ley Nº 20.551 que aprueba el cierre de faenas e instalaciones mineras, D.O. 10 de marzo de 2016. 
Reglamento del Código de Minería: artículo 2º.

[inmuebles aCCesorios De la ConCesión minera]
Artículo 3º. Se reputan inmuebles accesorios de la concesión las construccio-

nes, instalaciones y demás objetos destinados permanentemente por su dueño a 
la investigación, arranque y extracción de sustancias minerales.
Concordancias: Código de Minería: artículos 151, 155, 220.

[aCtuaCión Del estaDo en la aCtiviDaD minera]
Artículo 4º. Si el Estado estima necesario ejercer las facultades de explorar 

con exclusividad o de explotar sustancias concesibles, deberá actuar por medio de 
empresas de las que sea dueño o en las cuales tenga participación, que constituyan 
o adquieran la respectiva concesión minera y que se encuentren autorizadas para 
tal efecto de acuerdo con las normas constitucionales.
Concordancias: Código de Minería: artículos 5º, 7º, 8º, 13, 14 a 21, 113, 116, 120 a 138. Constitución Polí
tica de la República: artículo 19, números 21 y 24 inciso 10. L.O.C. sobre Concesiones Mineras: artículo 5º, 
inciso 4º, 7º y 8º. Ley Nº 20.551, regula cierre de faenas e instalaciones mineras, D.O. 11 de noviembre 
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de 2011. Decreto Supremo Nº 41, Ministerio de Minería, aprueba reglamento de ley de cierres de faenas 
e instalaciones mineras, D.O. 22 de noviembre de 2012. Resolución Nº 127 exenta, Servicio Nacional de 
Geología y Minería que aprueba registro público de auditores externos de la Ley Nº 20.551 que aprueba el 
cierre de faenas e instalaciones mineras, D.O. 10 de marzo de 2016.

[sustanCias minerales ConCesibles]
Artículo 5º. Son concesibles, o denunciables, las sustancias minerales metálicas 

y no metálicas y, en general, toda sustancia fósil, en cualquier forma en que natural-
mente se presente, incluyéndose las existentes en el subsuelo de las aguas marítimas 
sometidas a la jurisdicción nacional a las que se tenga acceso por túneles desde tierra.
Concordancias: Código de Minería: artículos 34 y siguientes. Constitución Política de la República: ar
tículo 19, Nº 24, inciso 7º. L.O.C. sobre Concesiones Mineras: artículo 3º, inciso 2º. Reglamento del Código 
de Minería: artículo 60, inciso 1º. Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar; anexos III, IV: 
Acuerdo relativo a la aplicación de la parte XI de la Convención, y la Declaración Interpretativa del Gobier
no de Chile, depositada junto con el instrumento de ratificación de la referida Convención, y promulgados 
mediante D.S. Nº 1.393, del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 28 de agosto de 1997, D.O. 18.11.1997.

[Desmontes, esCorias y relaves]
Artículo 6º. Los desmontes son cosas accesorias de la pertenencia de que proce-

den, y los relaves y escorias lo son del establecimiento de beneficio de que provienen.
Extinguida la pertenencia, o abandonado el establecimiento, podrá constituirse 

concesión sobre las sustancias minerales concesibles que los desmontes, relaves o 
escorias contengan, conjuntamente con las demás sustancias minerales denuncia-
bles que pudieren existir dentro de los límites de la concesión solicitada.

Con todo, no se podrá hacer uso de este derecho sino cuando los desmontes, 
relaves o escorias se encuentren en terrenos abiertos y francos.

Cuando los desmontes o los relaves o escorias pasen a estar en la situación 
prevista en el inciso segundo, y se encuentren dentro de los límites de una perte-
nencia, accederán a ésta.
Concordancias: Código de Minería: artículos 34 y siguientes, 116, 155, 160 y 162. L.O.C. sobre Concesiones 
Mineras: artículos 3º, inciso 3º y 18. 

[sustanCias minerales no ConCesibles o inConCesibles]
Artículo 7º. No son susceptibles de concesión minera los hidrocarburos líquidos 

o gaseosos, el litio, los yacimientos de cualquier especie existentes en las aguas ma-
rítimas sometidas a la jurisdicción nacional ni los yacimientos de cualquier especie 
situados, en todo o en parte, en zonas que, conforme a la ley, se determinen como 
de importancia para la seguridad nacional con efectos mineros, sin perjuicio de las 
concesiones mineras válidamente constituidas con anterioridad a la correspondiente 
declaración de no concesibilidad o de importancia para la seguridad nacional.
Concordancias: Código de Minería: artículos 8º, 9º y 30. Constitución Política de la República: artículo 19, 
Nº 24, incisos 7º y 10. L.O.C. sobre Concesiones Mineras: artículo 3º, inciso 4º. DFL Nº 1 fija texto refun
dido, coordinado y sistemático de la Ley Nº 9.618 que crea ENAP, D.O. 24 de abril de 1987. D.F.L. Nº 2, 
D.O. 30.03.1987; fija texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L. Nº 1.089 de 1975, que establece 
normas sobre contratos especiales de operación para la exploración y explotación o beneficio de yacimientos 
de hidrocarburos; Decreto Ley Nº 2.224, que Crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Ener
gía. D.O. 25 mayo 1978, artículo 3º letras f) y j); D.F.L. Nº 302, que aprueba las disposiciones orgánicas y 
reglamentarias del Ministerio de Minería, D.O. 31 marzo 1960, artículo 5º. D.S. Nº 23, de 2021, Establece 
requisitos y condiciones del Contrato Especial de Operación para la Exploración, Explotación y Beneficio de 
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